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Continúa d  Reglamento y T a rifa s de F ldes, Pasajes y otros Servieios 

DERECHO DE EQUIPAJE

Todo boleto entero de pasaje da derecho al pasajero para llevar su 
fqaipftje personal así:

Por pasaje entero de Primera Clase . 
Por pasaje entero de Segunda Clase

30 kilos 
20 kilos

El peso del equipaje manifestado así como el del equipaje que se lle
ra en mano serán tomados en cuenta para determinar si el pasajero lleva 
exceso,

Los equipajes deben ser manifestados a bordo del Tren, por lo me
ses 30 minutos antes de la salida del mismo, pudiendo ser reclamados in
mediatamente a la llegada al destino, mediante la presentación del recibo 
Lcurespondiente. En tf.d '-ara nrioridad al manejo de equipaje.

El exceso de equipa;:- pagará como mercadería de 1* clase, entendién
dole como eq«iipaje los baúles, valijas, maletas y bultos conteniendo 
objetos de uso personal únicamente.

La Empresa no será responsable por la pérdida o deterioro de obje
tos que según el Reglamento no constituyen equipaje, aun cuando se hu
biesen declarado como tales en la Estación de origen.

También podrán considerarse como equipaje los artículos pequeños 
que el pasajero porte para su uso, como herramientas, trípodes, instrumen
tos musicales, máquinas de escribir portátiles, etc., etc.

En ningún caso las mercaderías se considerarán como equipaje.

RECLAMOS SOBRE EQUIPAJE

Todo reclamo por pérdida o deterioro de equipaje manifestado, debe
rá hacerse verbal o telefónicamente, inmediatamente ante el Jefe de la 
Estación de destino, confirmándolo ante la Oficina del Superintendente, 
por escrito, con las pruebas necesarias, dentro de ocho días de ocurrido 
el daño.

No será aceptado reclamo alguno sobre equipaje por cantidad mayor 
de L 50.00.

REDENaON DE BOLETOS

Pasajeros que por causa justificada, imputables a la Empresa, debi- 
dante comprobadas, no hayan podido tomar el tren, podrán obtener 
k devohidón del valor pagado, siempre que lo reclamen inmediatamente 
de la del tren para el cual compraron su boleto y que éste se en-
m á n  en buen estado. £9 Agente de Estación en todo caso, razonará 
4 Meto, autorizándolo con su firma.

1KANSPORTE DE CADAVERES EN CARRO DE EQUIPAJE

Cadáveres acompañados de la documentación a que se refiere el Ar- 
IH  del Código de Sanidad, pueden ser transportados en los Carros 

de Sqs ĵe, en cajas cerradas, mediante el pago de 5 boletos de Primera 
de Prinm Clase, de la Estación de origen a la de destino.

C O N T E N I D O
BenlanjeinU) i* T arifas de Fletas. Pasaj^ísy otros sjrTlck».

SecM tarla de E conom ía y H aclonda
Aeaerdos Ní> d tl 877A- al .fu lo de lieS. 

AVISOS

TRANSPORTE DE ENFERMOS EN CARRO DE EQUIPASE
Siempre que sea conveniente, se podrá transportar en los carros de 

Equipaje, personas enfermas, de enfermedad no contagiosa certificada 
por un médico, en catres o camillas, mediante el pago de dos (2) Boletos 
de Primera Clase, de Estación de origen a la de destino.

Cadáveres y enfermos deberán ser acompañados siempre por una o 
dos personas que portarán su correspondiente Boleto de Primera Clase.

CANCELACION DE BOLETOS
Boletos mal cortados o mal fechados deben cancelarse y en todo ca

so la cancelación debe ser razonada y autorizada con la firma del Agente 
de Estación.

DISPOSICIONES GENERALES

Es absolutamente prohibido que los Pasajeros viajen en los can oe de 
equipaje, excepto cuando acompañen a enfermos o cadáveres, en ellos 
sólo podrán viajar los empleados que se encuentren en servicio en el tren. 
Los conductores están obligados a velar por que esta disposición sea debi
damente cumplida.

También no se permitirá que los pasajeros viajen en las plataformas 
y gradas de los coches.

Es prohibido a los viajeros poner los pies sobre los asientos y ten
derse sobre ellos; así como escupir y arrojar colillas y otras basuras den
tro de los coches.

Personas en estado de ebriedad no pueden ser transportadas en los 
trenes. Los Agentes vendedores de boletos no venderán éstos a personas 
en ese estado.

A ninguna persona se le permitirá hacer ventas de cualquier natu
raleza a bordo de los trenes, a menos que tenga la autorización corres
pondiente.

Asimismo no se permitirá que los mendigos incomoden a los viajeros 
implorando la caridad pública dentro de los coches.

VALIDEZ DE LOS BOLETOS
Un boleto será válido para un viaje continuo, únicamente el día de 

BU emisión,
CAPITULO QUINTO

SERViaOS ESPEaALES

Semeio Expreso

Para facilitar al público el transporte de artículos urgentes con la 
mayor prontitud, la Empresa tiene establecido ^rvieio EXPRESO en los 
Trenes ordinarios de Pasajeros, bajo las siguientes condiciones:

La Tarifa en servicio Expreso en M, C. E., será de L 0.06 por kiló
metro recorrido, por cada 100 kilos.

Se aceptarán para manejo en servicio Expreso los siguientes artículos:

Carne Fresca, Cremas, Cueros Frescos, Huevos, Hielo, Leche, Quesos, 
Mariscos Frescos, Muebles, Pan, Películas de Cine, Vidrios Planos Em
pacados, Ataúdes, Bicicletas. Chupaletas, Sorbetes y Similares y Medi
anas. Joyería Fina en Expreso solamente, Mínimun L  0.5O.
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Otros artículos encontrados en los coches de pasajeros o manUesta* 
dos en las Estaciones, lo mismo que los que aparecen en ^  cuadro de da* 
^ilficación según letra, excepto Dinero, serán transportados por un predo 
doble del Flete cotizado en la Tarifa de Fletra.

Minimun: Doble del minimun establecido en la Tarifa de Fletes.

C. E. Doble flete según tarifa.
Los siguientes artículos no serán aceptados para su transporte en 

servicio Eixpreso; Animales grandes (Aceptados solamente en Remesas 
le  C. E .) ; Explosivos, Gasolina, Kerosiua y otros artículos inflamables.

La Empresa aceptará para transporte, solamente en servicio Ex
preso, remesas de Dinero, el cual debe ir en paquetes o sobres cerrados, 
lacrados y sellados por el Remitente. Los Agentes de Estación al extender 
el recibo anotarán, lo mismo que en el paquete o sobre: **Dice contener 
L ....................... ", aceptando la declaración del Remitente.

£1 Agente receptor deberá cerciorarse plenamente, aatit 4e hm  
la entrega, de que el sobre o paquete se encuentra en pefCeele Inmi 
tado, haci^idolo notar al Consignatario y recogiendo la finna m d ndb» 
origina], en presencia de testigos.

Los artículos de fácil descomposición como carne freses, peleada 
etc., se aceptarán solamente cuando estén debidamoite aeoageiaBidii 
en cajas con hielo, para su conservación. Aves y animales peqaeáoa tt 
jaulas.

Por cada paquete de mercadería o artículos vahosoe qna no Iia]n 

sido manifestados con su verdadero valor, con el fin de endfar d peg» 
correspondiente a la clasificación, la Empresa no reconcwerá mii dt 
L 50.00 como máximo, en caso de pérdida.

(GNmmiAiA»

P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 677-A

Tegncigalpa, D.
m t

C , 5 de julio de

Vista para resolver la sd id tu d . que 
con fecha' veintiaete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, presentó 
ei señor Guillermo Mejía Cobos, Agen 
te Aduanero, con domicilio en San Pe
dro Sula, representando al señor Char< 
Ies A- Ebron, Agente Viajero, contraí
da a pedir devolución por la  cantidad 
de (L 27.35), veintisiete lempiras con 
treinta y cinco centavos, valor que dice 
haber pagado de más en la Agencia del 
Banco Central de San Pedro Sula.

Resulta: Que en veintisiete de no
viembre del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud presentada, con los 
comprobantes acompañados a la del 
Banco Central de Hmiduras en San 
Pedro Sula, a fin de que emitiera el 
informes correspondiente.

Resulta: Que la Agencia menciona
da, al devolver su respectivo traslado, 
insertó el informe que en su parte 
pertinente dice; “Que efectivamente el 
Agente Aduanero Mejía Cobos, enteró 
ta cantidad mencionada en pago a la 
liquidación de la Póliza N’ 18, que cu
bría el registro y aforo de artículos 
introducidos por el señor Charles A, 
líhron”.

Resulta: Que la  presente diligencia, 
■io dio traslado a la Auditoría y Direc
ción General de Aduana' y Tributacio
nes Inidrectas para los efectos del co
rrespondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad solicitada.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que antecede» es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Preadente de la  Re
pública.

acüehda:

Que pw la Tesorería General de la 
República, se devudva al Agente Adua
nero Guillermo Mejía Cobos, la  ean* 
tidad de (L 2735), veintisiete lempi- 
aas, con trd n ta  y cinco centavos, de 
que se ha hecho ntóritot, deidóndoae 
afectar con esta devolucirá, la  misma 
cuenta de sn ingreso.—Comoníqnese.

R. VnxfPA M o u it s .

El Seeietaria de Eaudo en b e  Dea- 
paduw de EcenomU y Baeie&da,

Jarse Bmeao Artttt.

Acuerdo N’ 678

Tegucigalpa, D. C , 
1962.

5 de ju lio  de

Vista pata resolver la  solicitud pre
sentada, con fecha 9 de julio mi curso, 
por d  señor Julián Amado Escoto Iba- 
rra, mayor de edad, casado, propietario 
y de este vecindario^ contraída a pedir 
la devolución de L 5400 cincuenta y 
•uatro lempiras, pagados en la Tesore
ría General de la  República, en con
cepto de impuesto sobre Tradición de
Bienes Inmuebles, en virtud de haber
se rescindido el contrato de compra
venta que originó dicho pago. Actúa en
las presentes diligencias el Abogado
Carlos Aguilar Pinel,

Resulta: Que con fecha 14 de junio 
se mandó a oír a  la Dirección General 
de la Tributación Directa, la  que en 
28 del mismo mes expresó, en lo per
tinente, lo que sigue: “En cumplimien
to del auto que antecede, esta Dirección 
General emite dictamen en el sentido 
de que debe denegarse la  solicitud de 
devolución que obra en estas diligen
cias, de conformidad con lo preceptua
do en el Artículo 1*, reformado de la 
Ley de Impuesto Sobre Tradición de 
Inmuebles y 18 de su Reglamento, ya 
que la rescisión del contrato de com
praventa en que se funda la solicitud 
en referencia, fue efectuada después de 
transcurrido el término de seis meses 
que la Ley establece".

A V I S O S
:S O L IC IT Ü D  P A R A  O B T R K E R  

T E R R E N O

B) lUEcrlto, Seeretarlo Geoeral
de) XaitUiito NecloBtl Agrario, el 
público hace saber: que con beba 
■ale de airOito dU piesenle aDo, el
Abogado Roberto Perdciuo Pare
des, en lu ccndlciÓD de A poderado 
de la Sociedid “Fábrica de Mante
ra y Jabón Atlát tlda, S. A.”, del 
dcmiellio de La Celbi, preeectó a 
rste loatltnto eollcltad terdlente 
a obtener tn dcmblo pleno una 
parcela de terrer o ej'd»'.. ubiesda 
en lia iri&tdlaclelea de ^an Lo
renzo. departamento de V'alle, 
c impreLCbda r n las tsem s ejidabs 
de dicho Municipio, omstaite de 
dieciocho manzanas de f xtecsiÓD 
superScial, con lea linderos que a 
continuación se detaUan: a) Xiorte, 
tierras en posesión de Apollnarlo 
Sier.a Gstcí% eailejón de por me 
dio, y de Ramón Sierra: al Sur, Ca
rretera luteramerleana: al Este 
terrenos en posesión de Ramói 
larra; y ai Oi.8te tierras en pose

sión de Apollnarío Sierra García, 
naediando calle de Providencia 
Que dicha empresa adquliló l ia
mejotas exUteotes en dicha parce
la , asi como les derechos da  prseaiói 
de los leSores Apolinario y Saott 8 
dierra Garefa. Que está comple
tamente baldío. El terreno será 
destinado paiainatalar una Planta 
de Extracción de Aceite de Sem i
lla de Algodón, Fabricación de 
Aceites y Grasas, Comestlhtfs en 
general, forrt j>s, cxfgé&o para uso
industrial y otros auüpruductos, t i 
les com o h id rógeno , íS teaT lca  eo

Conriderando: Que la devolución vaa t(U U aX iorc inv  p a ra  la indua-
los sumas pagadas al fisco en concepto 
de Impuesto Sobre Tradición de Bie
nes Inmuebles, sólo es procedente 
cuando la resolución o rescisión del 
contrato de compraventa se efectúa 
dentro de los seis meses siguientes a  la 
fecha d d  respectivo contrato.

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que el ccmtrato de compra
venta del inmueble denmninado “El 
Naranjo", de esta jurisdicción, se per
feccionó d  día 31 de agosto de 1961 
y que la rescislóii del mismo, ao  se rea
lizó sino hasta d  6 de junio en curso, 
esto es, varios meses después de haber 
transcurrido el término legal de seis 
meses, que hace precedente la  devo
lución del impuesto pagado.

Por tanto; d  Presidente de la  Re
pública, eo aplieación de los Artículos 
1*, zefMmado, de la  Ley de Impuesto 
Sobre Tradicióo de him ud>ks y d d  
AitlcBle 18 de su R e^am eato  y 88 d d

tr ia  jabonara, o a sja ilila  da algodón, 
torca da barloa para furrajes, e tc .,  
aa tratará da aprovechar la m ateria  
prim a ex is ten te  en  la zona bar da 
la B ep ú b ilet, prlDclralment-e tem í- 
lia de algodón. Te do lo cual te  ha
ce  del eoD oclm leiito  públleo para 
loe e feo to i legalai oonslgu len tes .— 
T egaeigstp», D. P ., veloti')''» de

Código de Procedimientos Administra

tivos,
ACÜEIDA:

Denegar la  solicitud de devolución 
de que se ha hecho mérito.—Onminí- 
quesa

R. VUXEDA M(MUaES.

E l Sectetario de Estado en los Des
pachos de Economía y B adenda,

•eptlem bre c e  m il ncveclentoaae- 
een ta  y cinco.

M IG U E L  V IL L A M IL  L U N A . 
Secretario Ornara’.

18 O. 65.

PATENTES DE INVENCION

Jorge Buao Arias, 

m tm P é g M  N* 8 )

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábric», deprndiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace aaber; que con f e c h a  
81 de a g: o a t n del afln en 
curso, te  admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de F<*o- 
nomía y H a c i e n d a.—En re
presentación d e  RexalJ Dfugr 
and Chemical Company. cor
poración del Estado de De- 
laware, domiciliada en 8480 
Beverly Boulevard, ciudad de 
Los ÁnRelea, Estado de Cali
fornia, Estados U n i dos  de 
América, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por un 
periodo de veinte años, para el 
invento denominado: ' p l a t o

PORTA“VASOs’^ del cual acom
paño descripciones y dibujos 
p o r  duplicado, reclamando 
cemo de su exclusiva propie
dad lo contenido en Us hojas 
de reivindicaciones que se ad- 
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se roe devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que aolicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibu
jos y r e i v í n d i c a c í ü o e a ,  
con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 31 de agosto 
de 1965,—Daniel Casco *L.'’ 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 19 
de septiembre de 1966.

AsexanNA M. de CbIvez

18 O. y 17 N. 66.

hace saber: que eooíecki 
31 de a g o 8 1 o del alio n 
curso, se admltié la soHHW 
que dice: “Pateóte de lima 
ci6n.~Señor Uiaiitre de Sea 
nomia y Hacienda.—Ba rey»- 
sentación de Rexall Onig asé 
Chemical Company, eorpua 
cióD del Estado de Detamn, 
domiciliada en 8480 Bereilr 
Bcuievard. ciudad de Lci áa> 
gelen. Estado de (Talifomá 
bastados Unidos de Anéiiea 
vengo a pedir fe lirvieeaes 
derie píntente, por uo períod» 
de veinte años, r»w el fu?»- 
to denominado “ MODELO K
RECIPIENTE*’, del cual mn 
paño descripcionea y dAoja 
por duplicado, reeltiBtiidl» 
mo üe BU exclusiva pniM  
to contenido en Jai hojasdii» 
vindicacíobes que w adjiAH 
también por dupSeado. ha 
sentó el peder pan qoe n 
razone y se me devuélva í o 
su oportunidad, supKeoeoa» 
der la patente qoe soiielta 
mandando devolver os «ji» 
piar de la descrípdén, dike 
jos y reivindieaekHiee, eoeli 
constancia de le y —Tegi» 
galpa, D. C., 31 de ag«ú 
de 1965.—Daniel Gaseo L.’’ le 
que se pone en eoeoeímieeP 
dei público para loa efectM dt 
ley.“ Tegocigelpe, D. C-, W 
de septiembre de 1965.

AaesmNA M. w Caíw

La infraacríta, Jefe de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subaeerctarla d a  Economía,

18 O. y 17 N. 66

La tnírMcrita, dt a  Sa«lá 
de Pat-enfen y Mareu d i Ptlida
lepéDül.LU lie la SQbswneuáá
í^oowTila, hace 0 »  
cha 3i üe agoato det aSoea sana 
M admitió la aoliettal q « e ^  
‘̂ PatMíDte de lovawirte.-M'* 
Ministro ds Econoalay Basba^ 
— En Teprneotaatée d»
D rcg  and QieaioelOiaBfMl.a*'
poraeióQ del Istedo da OMOia. 
dom iciiiad ien  seeaBetei^Mi^  
vard, eindad de la s  AagliP. 
do de Caltloinle. ttta M  M »  
de Am érlet. vengoa 
eoneedene p au ets |S f w  
de velóte e f i^  M 
denemioado: hoímblc m  rt«w
PASA BOrAWAA, M  0 » l
deacrlpeloeae y íilxdfli ^  
eado, « o H a j io d o M a » * »
•Iva propiedad lo «ealeiiis**
hoja de reirieñcseirees ¥ »  *

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA  GACETA. —  R EPU B LIC A  D E HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 18 D E OCTUBRE D E 1965

lM ib l4a  por d ap llood o . 
IM M üoti p o é m  p a n  quo *e rato- 
M |i a « a i t e v n i ) « a ,  |  on  »u o p o f ' 
tMlÍi4«faftk«eM M Nder )a p atos-  
ppM iolW lA. ■ aaadandodovoirrr  
«I {jeapiar de la  deaorlpolón, 

I id v io d tea e lo sea , e o s  la
[Mrtiiirti «o le y - '-T e R u o lg a lp a . 
ftOUSlde a fo t to d e  1966.— D aniet 
O tm  Lb'* Lo q ae  «o p o se  e s  e o so -  
gedaiu dai públloo para loa afee- 
m é t  to y .-T  g se ig a lp i. D. C .. I 9 
MmMavbre da 1965.

A n v n u  I L  m  C h í ?b

p a i in r .  «s.

TntJLOS SUPLETORIOS

El iafrsacríto. Secretario del 
Janeado de J.etras del Depar- 
uaieato de Ocotepeque, al pú- 
Riel en freoeral y para los 
ElMoede ley. hace saber: que 
■ «de Jazgedo #e ha presenta- 
d^lawftom Petrona Contre- 
ftide fliaedii, mayor de edad, 
fWa, de ofido* doméeticoa y 
fNÍaa de Santa Fe, en este de- 
pvtaoento, eolidtando Titulo 
Sipteiono de un terreno liama- 
dr*Et Uojaear*. como de eie> 
PnanaBai de extensión, cal- 
M o  de café y caña, y pasto 
NlBFit, situada en el Munici- 
pede Saata Fe, en este depar

de peseerio. quieta, pacifica y 
DO interrum pida posesión, lo 
cua! lo acredito c n̂ el testimo
nio de los señores Virgilio A n
ta. Adrián A rita y Marcos 
Antonio Polanco, casados, ma
yores de edad, agricultores, 
hondureñOB, propietarios de 
bienes inmuebles y vecinos de 
Concepción en este departa
mento. lü que se pone a la vista 
cara loe efectos del púb'íco de 
conformidad con el Artículo 
2333 de) Código Civil. Ocote 
peque, 24 de sgaato de 1965

F e d e r i c o  G a r c í a .
Secretario.

18 O. y 17 N. 66.

B 1 lo fr a ssr ito , S a ere ta r lo d a l J u z 
gad o  da L e t r u  T areero d e  lo  ClvIi, 
al púbiloo en  ganeral v para lo» 
pfeetoe  d e  ley , h ace  saber: qaa eoi
fe c h a  v e tn t to u a tio  d e a g o sto  d e  
aCo en  cureo . t e  presen tó  a n te  eskt 
D esp ach o , G arios V llte la  V id al, 
m ayor d e  ad aó . casad o . D octor  en  
ra rm a o ia  y  d e  e s te  vecindario , so. 
lic ita n d o  T itu lo  S u p letorio  sobre  
el e íg u ie u te  Inm ueble: L ote d» 
te rren o  q u e  m id e  d o s  m anzaDas di 
<>xtenstón su p erflc la ), aco tad o  con  
cerca  d e  a lam b re esp igad o  y p iedra, 
ubloadú en  e l s i t io  deoom tnad o

sobre el sigoiento inmueble: 
‘Terreno denominado R1 Cas- 
tülo, situado en jurisdicción de 
aldea £1 Carbón, Municipio de 
Cantarranas o San J u a n  de 
Flores, consta de dos rsbalie 
rías, más o menos, con estos 
limites: al Norte, con terreno 
de Teófilo Alvaradn: al Sur, 
con terreno de M a r i s  de la 
Cruz Duarte y Angela Fuentes; 
al Este, con terreno de Joeé 
Salinas, y al Oeste con terrero 
de Juana Pineda y Basilio Ma
tute, y en parte con camino 
que conduce a Cantarranas. de 
por medio. Está acotado con 
cerco de alambre, zanjo y pie
dra’*. P a r a  acreditar los 
extremos de su solicitud ofre
ció el teetimonio de los señores 
Basilio Matute, carado, Joré 
Isabel Pineda Moneada, soltero 
y Pablo Florea, casado, todo^ 
mayores de edad, labrsdores, 
propietarios y vecinos de San 
Jusn  de Flores.—Tegucigalpa, 
D. O., 12 de agosto de 1965.

A l e j a n d r o  A .  N a v a s T .
S rlo .

18 O. 65.

San Francisco, con residencia transito
ria en esta ciudad, solicitando “n ta lo  
Supletorio 8<d)re loa siguientes inmue
bles: a )  Un terreno que mide veinte 
manzanas de extensién superficial 
aproximadamente, acotado con cercas 
de alambre espigado, cultivado con za
cate artificial j  caña de azúcar, ubi
cado en d  lugar denominado “El 
Aguaje”, jurisdicción de la  Villa de 
San Francisco, en este departamento, 
con estos lím ites: a l Norte, con potrero 
de Manuel Juárez; al Sur, con pro
piedad de Eulogio Qoezada; al Este, 
con propiedad de Antonio M ejía; y, 
al Oeste, con propiedad del señor Ma
nuel Juárez, callejón de por medio; y, 
b ) Otro terreno ubicado en el lugar 
denominado “El Noventa”, siempre en 
jurisdicción de la Villa de San Francis
co, acotado con parte de alam bre de púa 
y piedrai, que mide trein ta manzanas 
de extensión, cultivado con zacate ar
tificial, limitando.’ al Norte, con pro
piedad de Miguel R. Salgado; al Sur, 
con propiedad de Ju lio  C  Torres; al 
Este, con propiedad de herederos de 
Teófilo Torres; y, al Oeste, con pro
piedad de José P. VelásqueZ) camino 
de por medio; que hubo los inmuebles 
anteriormente relacionados, en virtud 
de herencia intestada de su difunta 
madre legítima doña M aría Rosales 
viuda de Callejas, según declaratorias 
de herederos, extendida por el Juzgado 
de Letras Tercero de lo  Civil de este 
departamento; que empecé a poseer 
dichos inmuebles el once de abril del 
año pasado, y que mi antecesora no 
tenía antecedentes inscribibles, en vit'

‘L a i  H i o i u t " ,  a ld e a  d e  la  C n e s » ,  
i iM ito , fM ’C sd o d e  a la m b r e  y  I de c a ta  oom prsD slóD ; todo  eoo lo» I 
iñedfa. en e l c u a l h a y  u n a  c a s a  a ig u le n tf f l  l im i te s :  al N o r te , con
d sM b srp q q e  y  t e j a ,  d e  o c h o !  p ro p ie d a d  d e  P e t r o o l l a  G dixez; a l j  g u g e n to  S e c r ^ i t a r io  d e )

m í .  5 ;  •’“ »  f®' D e u a r t a m e n t o  d e  O I  a  n  o  h  o .  L c re c ió  de « . t« e d » ,e e  ¡n.-
maeUe o e s e n to  n u c e  n a a s  d e  {d e e la r a n t» ;  a l  E s te ,  oou  p o se s ió n | h a ^ n  a a h p r  a )  n f íh lin n *  n n e  e n  1. u I u u - jjiV -a__ _______r.. I.» -IT 1 í./ L 1 . -< j  I u»Kü Bauvr ai puoiico. que enicnt06,yporhaberlohabtdoporocupB-
-If® §609 C^'-Ortntiae q u e  la  fie-1 d e  V a le o t íu  F lo res , esIIeji^D de p o r lp e fa  fer^ha s a h a  n r a se n fa H o  H on I -' i. j* 1. * vi«KM PdiSMann I j í  * ..i j  I« «  =>««« P iw s v n ia o o  QOHIdon, y que sobrc dichos inmuebles Hom i  recW Pfi G o n t r ^ r s s  d e  m ed io , y  al O e s te , co n  poe s ló n  d e j n a n i e l  S á n c h e z  H p r n á n d í>7 v e .  ■ j- -flánfai - ___ 1 n<.j t .. v I oan c íiea  ru -riiauue¿, vc* I existfio otros poseedores pro mdivisos,
QMNHi, 10 ^ s e e .  q u i e t a ,  t r a n - |  F id e l  F lo re s ,  tr n v e s fa .  Q u e  hub o l(» |D Q  esta c i u d a d ,  s o l i c i t a n d o '
«M 1 BO interrumpida pose ] e' '

diviso y la ha poseído por mút* 
de diez años, en forma pacifica, 
quieta y no interrumpida. 'Y 
para acreditar, loe extremos d« 
su solicitud ofreció la informa 
eión de los testigos: Pedro S. 
Re moa, soltero, carpintero; To 
más Cálix Cañizales, casado, 
albañil, y Uufino López García, 
soltero, labrador, todos mayo 
rM de edad, propietarioe. ve
cinos de Comayagüeta y con 
residencia en la aldea de La 
Cuesta.—Tegucigalpa, D C,, 
12 de agosto de 1965.

S i x t o  A g u i l a r  C .
S, P. L.

18 0 . 65.

, « « 1  I K 1 * 1  virtud de compra I título supletorio, de un solar I Litad, ^ « ó  k  infomación de los
«« W«, a i sso o r  K m eb ai.Lbicado en el barrio de Belén 

ttroM *k >8 wítoree, yíctorjHófidez J u a n e s , según d CDmsnto I esta ciudad, de doce varas L ■ p - v u  t i - r
Bwttel Vrile, Rubén Salvador | p r ivado que ob ra  en poder d el I y media lineales, al lado de l a r  Veksqaez y julio c.
j  Iniiml GuíiiéD, casados^ losldlcente, too fe c h a  veinte de inslealle, rumbo Sur; y
daipninaros, eottero el último, I corriente. Q j e  desde la fechadejvar^  lineales rumbo Norte; y  «“llores, propietarios y vecinos de la
todos Qiaytvee de edad, hondu-Isu adgulelelór, empeió a posee? I y0íyit;i(>iQc>o varas de Este' ^  ^  Francisco, en este depar-
»#os, sirHeultores, propíeta-jdloho inmueble, y q u e su anteoesoi 1 Oeste, limitando a s í ;  al N o r t e ,  1 **°‘®®*®-‘̂ Tegucigalpa, D. C., 2 de sep- 
not de bienes y  vecinos de I no adquirió el inmueble relaciona-1 n r o n i é d a d  d e  E m i l i o  G a r c ía *  Dúrr>«“^re de 1965.
Jlia fV .enw rt.dep .rt.n ie i,. í«. pSr ocup.oi<)D,
^  8* bSM esta puiMic»cíón|por la cual no exkte título d t|d e  Inocente Henríquez; por el 

eoti e l^ rtfcu |o | dominio inscribible, y que sobre ei I Este, con el mismo Emilio Gar-
leía, y por el Oeste, con casa 
jde Adelaida Cáceres Motiño;
'dentro de este solar construyó
una casa ce ladrillo, de doce, . , . « - , .

ly medía varas de frente, por I infrascrito, Secretario deí
diez varas y m ediado fondo, de Letras Tercero de

¡con corredor al interior, y una 1 Civil, del departamento de 
[cocina de ladrillos de cincoj IVIorazán, al públicoJ varas por seis, que el solar lol®** general y para Jos efectos de

El dftll®*̂ ®***®* '̂***'̂ '*̂ ® Gentral.—jcompró a Juan Ruiz P a z ;  y la *ey, saber; que con fecha
Jsifado dn dn patp -i-. I Tegualgalpa, I). ü., 2 de septiembre I casa Ja construyó a sus expen-fo'^c® agosto del corriente

igsooM Lietrseae esc ae Proponed testimonio de aAo* se pr^entó  a este Despa.

V U  del Código de Proeedi-1 m ism o  n o  e x is te n  o tree  poseadora»
OWBtos.—Ocoti^ieque, 3 d e | pro in d iv iso s . Para aersd lta r  lo»i

ex tr e m o s  a n te s  a p u n ta d o s o frsee  e 
teetJm c n io  d e  los sefiorea Jo»é Eo* 
earn selóQ  G -siefa, essad o; J o sé  F s  
l i to  y  S a n to s  M éndez Sosa, solteros- 
to d o s m ayores de edad , agrloultorea, | 
prop ietario?  y  d e  e s te  veefndarlo. 
Qon r r s ld en e la  en  la a ldea  de La I

Alejmdro Arturo !Vavas T-, 
Secretario-

ttptieisbre de 1965.
Federico G a r c í a , 

Secretario,
« a y  17 N. 65.

17 $., 18 O. y  17 N. 65.

d e  1965

deidad, essado, labrador, bon 
dwffto y  veeÍBO de Cnncepción, 
«  este depertemento, aoiicj- 
Rsde Titalo Supletorio de un 
Rneso sfhMdo en la montaña 
Tlflosr'. de veintiocho man
tean de exteaaión euperficia), 
atesmenei, denomioado **£ 
ffeeT, joriediecióo de Concep* 
die en eite departamento, 
telthide de rastrojo y zacate 
JMito aatural» y  cercado en 
tedii loieeDtoraos y  Jímitado, 
jái el Nortea con propiedad de 
«tediPteheea,Eve)Ío Castsfie* 
4iy TWteeíto Arita; al Sur, 
teáinpiedad de Joan Peña; 
dOrjeate, con propiedad de 
teidhNi Florea. eaJÍe de por 
terieqgeeeiidiica a La Cues- 

y il Oeeidetele, con pro- 
« m d e  JFbmi Pedieeo, ha* 
fimósaisíte dieciocho años

I por tres veces de treinta en ( y de
(treinta dias. Lo representa e í j ^  Cuesta, solicitando 'Htulo 

£ 1  infrascrito. Secretario del I Licenciado don J o s é  María [ siguiente

El infrascrito. Secretorio de* 
Juzgado de Letras Tercero d«> 
]n Givi', del departamento do 
Francisco Mcrazán, al público 
en general y para los efecto» 
(ie ley, hace saber: que con fe
cha nueve de agosto del cí>' 
rriente año, fie presentaron u 
este Juzgado los señores J ubti 
Rafael Sibaja, soltero, miütai 
en servicio, Manuela de) Soco 
rro, soltera, de rficír s doiné^ 
ticos, Berta F r a n c i s c a ,  
soltera, de oficios domesticoM, 
todos de a p e l l i d o  S i b a j n 
López, actuando por eí, y Bei- 
tha López de Sibajs, viuda, 
maestra d" Educación Prima 
ría, por sí y en representación 
de BUS menores hijos legítimos 
José Humberto, Martín Oonal 
do María Elena y Sagrario 
Aracely Sibaja López, vecino 
el primero, de este DístriV 
Central, y todos Jos restanteo 
de San Antonio de Oriente, do 
este departamento, solicitan 
do titulo supletorio sobre el sí 
guíente inmueble: * Un terre* 
no denominado “Gusjoco^* do 
setenta manzanas de exten
sión superficial, aproximada
mente, acotado con cercas de 
piedra, zanjos. alambres y be 
rrancoa naturales, sito en Ja al 
dea de Occidente, jurisdieeió?) 
del municipio de San Antonio 
de Oriente, departamento do 
Francisco Morazán. el cual e& 
tá cubierto en su mayoría, con 
pasto de zacate jaraguá, en 
parte con madera de pino y 
serrenfas. teniendo también 
dentrn de ella muchas labran
zas, para siembras de primera 
necesidad* corriendo por su 
medianía, de norte a sur, Jp 
quebrada denominada de “ Ca
parrosa” o del Gallo, teniendo 
ademáa. otras vertientes de 
agua, siendo los límites Jos 6 :̂ 
guíentes: al Norte, con propíe 
dad de don José Alfonso 
radiaga, camino real de poi 
medio y que conduce « la alde¿> 
de Joya Grande, con propiedad

Juzgado de Letras T erce ro  d e  Alonzo. Se manda a  publicar Un terreno en la de don Juan Cáceres; â l Sur.
loC M l deJ departamento de l e y . - J u t i c a l - "  ---------------- -- .«nlOGivii, aej oeparramenio lo  de agosto de 1965.
Francisco Morazán, al público 
en general y para los cactos 
de ley» hace saber: que con 
fecha diez de a g  o s t  o de. 
corriente año. se presentó el 
Abogado Armando Cerrato 
Valenzuela, m ayor de edad, 
casado y de este  vecindario, 
en su calidad de apoderado de 
las señoras doña María Salga
do V, de Ocampo, de doña Dolo
res Isidora v. de Retes y doña 
Josefa Salgado v. de González, 

solicitar título supletorio

R a f a e l  O l i v e r a  C á l i x .. 
Secretario.

18 O. 65.

aldea de 1 ,» Cuesta, como de 
dos manzanas, más o menos de 
extensión superficial, que tiene

E3 infrascrítoi, Secretorio d d  jnegodo 
de L e tru  Tercero de lo O v il d d  de- 
partaiaiento de Francisco M orazio, al 
púUico en general y para loe efectos 
de ley, hace saber; que con fecha tres 
de agosto de m il novecientos sesenta 
y einoo, ee presentó a este Juagado la

piedad que tiene los siguientes 
límites: Al Norte, con propie
dad de doña Delía Becerra de 
Valle; al Sur con terreno de

con propiedad de don Tomáo 
Cárdenas y propiedad de An 
tonio Carias: el Oriente, con

algunos árboles frutales y que propiedad del expresado señor 
cultivo de maíz y fríjoles, pro-¡José Alfonso M ai^ íag a  y ca

mino real que de la aldea Occi 
dente, conduce al Zsmorano. y 
mediando dicho camino, coit 
propiedad de don Alejandr'j

Cecílm Tiircios-Juánez; al Este I Cáceres y propiedad de don 
con terreno de dona Delta Be-j Abrabam Elvír; al Occidente; 
cerra de Valle, y al Oeate, con con propiedad de Joan Cácereo 
terreno de Rafaela Rodríguez!y propiedad de Tomás Cárde
viuda de Ramírez, este terreno 
lo hubo por concesión que le

oefiorn Marina Callejas RoaaJea, mayor 1 h ic ie r a  SU padre, d o n  MarcOS 
de edad, aoltera. Profesora de Educa-ITurcíos, e n  dicbo terreno OO 
tááa Priaaria, y vecina de la Villa dejb.'ty otros poseedores pTO in-

nss y camino real que conduce- 
a la aldea de Joya Grande. Ci 
inmueble a n t e s  descrito h  
hubimos por bereocía testado 
de nuestro difunto padre yes
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poso, respectivamente, don 
Juan Manuel Sibaja. habién
dolo poseído en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida 
por más de diez años conti
nuos; en dicho terreno no exis
ten otros paseedorea pro indi
viso, para 'acreditar su solici 
tud, ofrecieron la información 
de los testigos, señores Juan 
Cáceres, casado. José Justo 
Perrera, casado, y José Alfon
so Maradiaga hi j o,  soltero, 
agricultores, mayores de edad, 
y vecinos de San Adtonio de 
Oriente, en este departamento 
de Francisco Morazán, propie* 
tarios de terrenos en la dicha 
comprensión municiqal.— Te- 
gucigalpa, D. C., 11 de agosto 
de 1965.

Sixto  Ao u il a r  Cruz  A .
S. P. L.

18 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha diez de agosto del año 
en curso, se presentó a este 
Juzgado la señora Cecilia Tur, 
cios Juánez, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, 
y vecina de Gomayagüela, 
con recidencia en la aldea de 
La Cuesta, solicitando titulo 
supletorio sobre el síguente 
inmueple: Un terreno en la 
aldea de La Cuesta, como de 
tres cuartos de manzana de 
extensión superficial, cultivado 
de árboles frutales, y que 
tiene los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de Paula 
Turcios de Mendes, antes de 
don Marcos Turcios; al Sur, 
con propiedad de don Juan 
Angel Arias, antes de don 
Pascual Trinidad; al Este, con 
propiedad del Ingeniero José 
C. Valle, ant es del finado 
Paulo López; y al Oeste, con 
propiedad de Juan A n g e l  
Arias, antes del finado Pascua! 
Trinidad; esta propiedad la 
hubo por concesión de su pa
dre don Marcos Turcios; en 
dicho terreno no hay otros 
poseedores pro indiviso, y la 
ha poseído en forma quieta, 
pacífica e ininterrumpida p;)r 
más de diez años continuos; y 
para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofreció la informa
ción de los señores Pedro S. 
Hamos, soltero, carpintero; 
Tomás Cálix Cañizales, albañil, 
y Roberto García, labrador, loe 
dos últimos casados, todos ma
yores de edad, propietarios y 
vecinos de Comayagüela.—  
Tegucigalpa. D. C., 12 de agos
to de 1965.

S ix t o  A g u il a r  C r u z ,
S. P. L.

13 O. 65.

La suscrita, Secretaria del 
Juzgado 29 de Letras del de

partamento de Choluteca, al 
público en general, hace sa
ber: que el cuatro de septiem
bre recién pasado, se presentó 
a este Juzgado el señor Ladis
lao Matamoros Auceda, ma
yor de edad, viudo, agricultor, 
hondureño y vecino de Pespi- 
re. solicitando se le extienda 
Título Supletorio sobre un lote 
de terreno como de 20 manza
nas de extensión, sito en la 
aldea San Juan Bosco, muni
cipio de Pespire, en este de
partamento, cercado de pie
dra, madera y barranco natu
ral, el cual contiene una casa 
de seis varas de largo por 7 
de ancho, con un corredor del 
largo de la casa por 3 varas 
de ancho, cocina anexa, cons
trucción de bahareque, techo 
de madera cubierto de tejas; 
encontrándose en él una finca 
de guineo, seis manzanas em 
pastadas con zacate artificial, 
y el resto del terreno destinado 
a la siembra periódica de cerea 
les, limitado: Norte, propie
dades de Cecilio Ramírez y 
Nicolás Contreras, Carmela 
de Ramírez y Alberto Garran 
Z4; Oeste, propiedad de Igna
cio Andino; Poniente, propie
dad de Félix Barahona y Ca
yetano Plores; y, Este, pro
piedad de Figuración Sánchez 
y Félix Barahona. Para acre
ditar los extremos de su solici
tud, así como que ha estado en 
posesión quieta, pacífica y no 
interrumpida del lote descri
to, durante más de diez años, 
ofrece el testimonio de ios se
ñores Atanacio y Cayetano 
Flores y Tiburcio Ramírez, 
vecinos de Pespire y propieta 
ríos.— Choluteca, 6 de octubre 
de 1965.

R o s a  d e  C i s n e r o s , 
Secretaría.

18 O., 18 N. y 18 D. 65.

Arrendamiento de Terreno

El Infrisorito, Secretarlo Gene
ra) del lo& tltuto N acional Agrario  
(I . N . A .) ,a l  público hace laber: 
que con fecha 1q tle ja llo  del prf- 
sen te  aflri, los señores Francisco  
Lima y  F elipe áe la Hoz Arm and, 
mayores de edad, casados, em pre
sarios y dom iciliados en el m uni
cipio de G ualm aos. da este  depar 
tam ento. presentaron a este  orga
nism o so lic ita d  ten d ien te  a obtenei 
en  arrendam iento 20.000 (velntr 
m il) hectáreas de terreno nacio
nal, ubicadas al N o rte  del depar
tam ento de Olaneho, en el m unici
pio de Catacamas y cinco (5 )  kHó 
m etros al Sur de D ulce N om bre d.- 
Gutmí. con loa lim ites  que a  co n ti
nuación se detallan: Al N orte, coi 
la carretera de Catacam as a Culmi 
f  terrenos de este  )u¿ar; al Sur. 
con la cordM era del carro “ Bi Pe 
rico” ; al E ste, coa las aguas de 
río G uam cú y los Teeinos Bafae 
Amador y Miguel H encfa, y al Oes 
te, con la “Quebrada M entosa” 
U na tercera parte del m ism o, está  
ernstltu fda  por terreno de topogra  
fia  ondulada, con boeque de pino y

paito  natural; la otra parte del 
área está  com prendida en un bes- 
que de faja com pletam ente plano. 
E xisten  dentro de la m ism a área, 
dos propiedades, una de ochooten- 
tas (8 0 0 ) y otra de le lsc ie n ta i 
(600) manzanas, que fneron de- 
desarrolladas por los le  ñores Tomás 
Cálix y B arlque Díaz, las que fu e
ron compradas a dichos señores por 
la Empresa Ganadera “ B uena V is  
ta ’*, de Olaneho. El bosque 'de 
hoja ancha está  siendo explotado  
por el señor Francisco Hufioz, m e
d iante contrato de explotaciún m a
derera. Bo el terreno solicitado en 
arrendam iento, se pretende des 
arrollar ana prodooelón de ganado 
para destace en grao escala, activ i
dad que será realizada a través de 
la “C om piñfa Ganadera de Oían- 
oho", S. A .” próxim a a co n stitu ir 
se. El plazo del arrendam iento ei 
de (2 5 ) veinticinco a ñ o s ,  con 
opción a compra o perm nta. Todo 
lo anterior se hace del conocim ien
to público para los efectos lega  
les coDSlguienles— T egucigalpa, D. 
G., velntiuE o de septiem bre de 
1965.

Mig u e l  V’̂ ill a m il  L u n a , 
Secretarlo Genera) del In s tltu tc  

N acional Agrario.

18 O. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de P aten tes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía hace saber; que con fe
cha nueve de septiem bre del año 
en curso, 16 adm itió  ta aollcltud  
que dice; “ R egistro de m arca de
Fábrica__Sustitución  de Poder.—
Poder E jecutivo. — Secretaria de 
Econom ía y  Hacienda,.-—Y o, Mi
guel A . Zelaya, mayor de edad, 
os sid o , em presario com ercial y de 
este  dom icilio, en representación  
de Laboratorios In d u stria les Far
m acéuticos Ecuatorianos, “ L ife” , 
de Q uito, Ecuador, según lo sore- 
dito  con al Poder adjunto, que ra
zonado en lo conducente, pido de
volverm e, comparezco a pedir para 
mi representada, el registro de la 
marca de fábrica con sisten te en la 
palabra;

COLTIVIAR
Inserlta en Ecuador, bajo el núm e
ro 335, por un  periodo de veinte  
años. La marca referida sirve para 
proteger y d istin gu ir preparacio
nes m edicinales y  farm acéuticas de 
t>da clase, incluso productos bioló
gicos, incluso tam bién  toda sustao- 
ola o mezcla de sustancias, en con:- 
binzclén  quím ica o no, tan to  t'e 
origen m ineral como vegetal u or
gánico, acondicionadas en cualquier  
forma farm acéutica o quím ica, y 
destinadas a usarse en el ramo de 
la m edicina y farm acia, para uto  
hum ano y -o  veterinario. La pala
bra “ C ulU vlar'’, que ss  pide regfs- 
rrar com o m area de fábrica, va 
escrita en caracteres de Im prenta  
de toda clase de tipos, colores y 
tam años, sola o acompañada de 
eyeodas, v iñ eta i, dibujos, en cual

quier idiom a. Su aplicación y re
producción se hace por toda clase 
le  m edios de les  usados en el oc- 
merelo, por los sistem as del arle  
tipográfico, de linotipos y sim ila
res, ya fusre en a lto  o bajo relieve,
6 irá, tan to  en los productos que 
ampara como en sus envases, empa- 
im s , etc . Acom paño loa d ieze jsm . 
p lan a de la m arca, el ollaé, el poder 
y dem ás docum entación  del oaao. 
S u stitu yo  el poder con que gestio 

no, sin llm ltaelon es de facnttadas, 
en  el A bogado Pedro P ineda Ma
drid, de este  dom icilio .—T eguci 
galpa, D. C., nueve de septiem bre  
de m il novecientos sesenta  y cinco. 
— (f) M iguel A . Zelaya” . Lo que 
se pone en cODoelmiento del público  
para los efectos de ley .—T egu olg il- 
pa, D, C., 13 de septiem bre de 
1965.

AnciirrinA M. d i  CbI vb
18 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nue
ve de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de mares 
de fábrica.—Sustitución de Po- 
d e r.— Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacien
da.— Yo, Miguel A. Zelaya, 
mayor de edad, casado, empre
sario comercial y de este domi
cilio, en representación de La
boratorios Industríales Farma
céuticos Ecuatorisnos, “Life", 
de Quito, Ecuador, según lo 
acredito con el poder adjunto 
a otra solicitud que se presen
ta, comparezco a pedir para 
mi representada, el registro de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

SINTOSEPT
inscrita en Ecuador bajo el 
N® 311, por un período de vein
te años. La marca referida 
sirve para proteger y distin
guir preparaciones medicinales 
y farmacéuticas de toda clase 
incluso productos biológicos, 
incluso también toda sustancia 
o mezcla de sustancias, en 
combinación química o no, tan
to de origen mineral como ve
getal u orgánico, acondiciona
das en cualquier forma farma
céutica o química, y destinadas 
a usarse en el ramo de la me 
dicina y farmacia, para uso 
humano y veterinario. La pala
bra ‘‘Sintosep’", que se pide re
gistrar como marca de fábrica, 
va escrita en caracteres de im
prenta de toda clase de tipos, 
colores y tamaños, sola o acom
pañada de leyendas, viñetas, 
dibujos, etc., en cualquier idio. 
ma. Su aplicación y repro. 
ducción se hace por toda clase 
de medios de los usados en el 
comercio, por los sistemas del 
arte tipográfico, de linotipo y 
similares, ya fuere en alto o 
en bajo relieve, e irá tanto en 
los productos que ampare como 
en sus envases, empaques, etc. 
Acompaño los diez ejemplares 
de la marca, el clisé, el poder 
agregado a otra solicitud y de
más documentación del caso. 
Sustituyo el poder con que 
gestiono, sin limitación de fa 
cultades, en el Abogado Pedro 
Pineda Madrid, de este domi- 
cilio.—Tegucigalpa, D. C., 
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Miguel A Zelaya”. Lo que 
se pone en oorocímiento del 
público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C, 13 
de septiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

18 O. 65.

La infrascrita. Jefe le % 
Sección de Patentes y Uim 
de Fábrica, dependintti le li 
Subsecretaría de Eenená 
hace saber: que con feehiotii; 
de septiembre del afio en m  
80, ee admitió la eolieitad qjn 
dice; “Registro de maree di 
fábrica.—Sustituyo Poder.- 
Poder Ejecutivo.-Señelirii 
de Economía y Haetendi.<-Ye 
Miguel A, Zelaya, msror £
edad, casado, empresario a 
mercial y de este vectodiriiii 
en representación de Libón 
toríoB Industríales Farasrio 
ticosEcuatorianos, 
domicilio en Quito, Replbüa 
de Ecuador, comparezco i pe 
dir el registro inicii! de b 
marca de fábrica que coniáiti 
en la palabra:

F E B U T R I l
a favor de mi repreuntadi 
La palabra referida en q« 
consiste la marca de UHm 
cuyo registro solicito, vaeim 
ta en caracteres de imiveati 
de toda clase de tipos, coloni 
y tamaños; sola o acompaliaifa 
de leyendas, viñetas, dibujoii 
etc., en cualquier idioma. & 
aplicación y reprodnceióo a 
hará por toda clase de nedÍM 
de los usados en comercio, p» 
los sistemas del arte típogra- 
co y de linotipo, y símilarw, ( 
irá, tanto en loa productos que 
ampara, como en sus ennaa, 
einpaques. La marca de f  
brica ' Fedutril”, servirá pin 
proteger y diatinguir ptepn- 
clones medicinales y faraaeífr 
ticas de toda clase, ineloroÑb 
toda substancia o mezcli de 
substancias, en combinadia 
química o no, tanto de origa 
mineral, como vegetal a orri* 
nico, acondicionadas en cñl- 
quier forma farmacéutica a 
química, y destinada a sen»- 
da en el ramo de la medieinai 
farmacia, para uso haniaot 
y veterinario. Acompaño )u 
diez ejemplares de la narea, 
el clisé y demás documental 
legales, junto con el poder en 
que gestiono, que ramudo 
pido devolverme. Soatiiiije 
el podeir en el Abogado Pê  
Pineda Madrid, de este dcDh 
cilio, sin limitación de fseólt»' 
des.-Tegucigalpa, D. C.,ocke 
de septiembre de mil novecieB- 
tos sesenta y circo -(f) Mi
guel A. Zelaya”. Lo que le 
pone en conocimiento del pé* 
blico para los efectos de le;.- 
Tegucigalpa, D. C., 13 de sep
tiembre de 1965.

A r g e n t in a  M. de O ám  
18 0 .65.

La Infraicrite, Jefe le  laSenMi 
de Patentes y Harou di flhiia, 
dependiente de la tobMnnÉ  
de Eeonomfs, h u s  islwr; qsi m  
fecha veintisiete de igssieéitiit 
fD curso, ta admitió la aBlWM 
qoe dice; “ R egiitn  y ÓapMiai 
una marca de fábrtee.—M erEe 
Butlvo —Secretaria de BsaaiiriM 
H tcienda.—En representaeida Si 
la Compañia The Swin-Üp Om 
pany, ana eorporaetón W  MM* 
de Miuottri, manofaetcimaiu^  
ollladoi en 1300 Otlmar BealraA 
en la elndad de St. toeh, IM i  
ae Mlssonri, Bitadca UsNn *  
AiEéiisa, stgAo elpedsrqtMMi 
en esa Saetetaria de ~ '
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«H H ftN ieo ft w llettar  
é  m Utfo f  dopóflto de le merca 
H Mriaa deoominada;

U K E
m ia a ld lié i yoooform eal certl- 
iMdo da nglafero N 9 760.46&, del 
II di u r o  da 1M4, Inaerlta en la 
deha de Patentes de toa S itad os  
W dnde América, marca qae am- 
p n , dlttlivae j  protege: b eb td u  
Él ateobo), ao general, refresco», 
juÉaii extiaeboe j  subitancias pa> 
islarlaa frageccla f  u b o r , asadas 
puabacerlai, la que sin distinción  
É tn a io  o color o dlseffo especial, 
«aplica o fija a los artículos o a 
Improdaetoa miamos o a los aova- 
■a radplanta», esjaa, paquetes,
wpaqan j  envoltorios que loa con* 
tima jpor medio de Impresione», 
fiatadM, etiquetas, marbete», es* 
tusidoi, y en t u  otras formas y 
Mdsa generalmente acostumbra* 
toeaaleofflsrolo y en lalnduatrl», 
im todo lo cual sa agregan les 
dÉÉi documentos de ley .—Tegu* 
dplpa, D. C., veintisiete de agosto  
dimit novadentcs sesenta y cinco, 
"(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
Hpwf enoonoelmlento del público
fira los efectos de ley__^Teguol*

D.C., 22 de septiem bre de
m .

AneranNA If. de ChAtez 
19 y »  0 . 65.

1a Infrascrita, Jefe de la Sección 
la Paleóte» y Marcas de Fábrlcs, 
tÉiedleate de la Sabsecretaria de 
Imainla, hace uber: que oen 
M e  veiaticnatio de septiembre 
Maso en eurso, se adm itió la solí* 
dtsigw dlee: “Bagistro y depósl- 
tale cea marea de fábrica.—Poder 
^Mitifo,—Secretaria de Beono* 
Mi  y Hacienda.—Bn representa
dla de la compaflia U otlever L!> 
MM, de Fort Sunllgbt, Cheshtre, 
leglateim, corporación Inglesa, se- 
|Mel poder que obra en esa Seore* 
tMii de Estado, respetuosamente 
CBsiparsuo a solieitir el registro 
jlipMto, como marea de fábri
ca ^dnrefia, de la marca denc-

G I B B S
ngta el cute, marca qoe ampara, 
MHagua y proteje productos de 
Éríametia, jabones de tocador, 
eiimude tocador y polvos de toca- 
á)f,diDtitrioo«, preptraoionee para 
dcabello, cepillos da d ientes, y de 
etm artículos para el tocador, 
miea que le aplica o fija a los 
vtienlos y productos o en los pa- 
imlii, boltoi y envoltorios que loa 
neUcnae, eitampániola, grabán- 
Ma, y en lu  otras formas general- 
wats acostumbradas en el comer* 
My se la Indostria. sin dlatinetón 
61 tttiaflo o color, para lo cual se  
* m itt ke demás docum entos de
l^ U sgedgalpa, D. C., velntl* 
bWndeaaptlembre de m il nove- 
MWmmianta yelnoo.—(f) Jorge 
fliil Dnróe". Lo qoe se pone en  
Wwluluttto del público para los 
Mmés da ley.—Tegnolgalpa, O. C., 
Sdeiaptiembrede 106S.

AanmmKA M. de Cb Atez 
líf»0.85.

Uhtrtscrite, Jefe de la 
jM ^  de PatentM y Mareas 
W'wiea.depeadieiite de la 
^Mttia de Eeonomla y Ha- 

hace saber: que con fe*

La infrascrita, Jefe de Ia!8ecci6n de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretarfâ delEeonomfs, 
hace saber :  que con fecha nueve de septiembrê del año en 
curso, se admitid la solicitud qus dicei '*Reffistrotde mares de 
fábrica.— S'jstitucidn de Poder,— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y Hacienda.— Yo, Miguel Á. Zelaya, mayw 
de edad, casado, empresario comercial y de este domicilié 
en representación de Laboratorios Industriales Farmacéuti
cos Ecuatorianos, ^'LIFE”, de Quito, Ecuador, según lo acre
dito con el poder adjunto a otra solicitud que se presenta, com
parezco a pedir para roí representada el registro de la marea 
de fábrica, consistente en la palabra:

SINTOCARBONAL
inscrita en Ecuador bajo el N9 241, por un período de veinte 
años. La marca referida sirve para proteger y distinguir 
preparaciones medicinales y farmacéuticas de toda clase, in
cluso productos biológicos, incluso también toda sustancia o 
mezcla de sustancias, en combinación química o no, tanto de 
origen mineral como vegetal u orgánico, acondicionadas en 
cualquier forma farmacéutica o química, y destinadas a usar
se en el ramo de la medicina y farmacia, para uso humano y/o 
veterinario. La palabra “Sintocarbonar̂  que se pide regis
trar como marca de fábrica, va escrita en caracteres de im
prenta de toda clase de tipos, colores y tamaños, sola o acom
pañada de leyenda?, viñetas, dibujos, etc., en cualquier idio
ma. Su aplicación y reproducción se hace por toda clase de 
medios de los usados en el comercio, por loa sistemas del arte 
tipográfico, de linotipo y similares, ya fuere en alto o en bajo 
relieve, e irá tanto en los productos que ampare como en sus 
envases, empaques, etc. Acompaño los diez ejemplares de la 
marca, el clisé, el poder agregado a otra solicitud y demáa 
documentación del caso. Sustituyo el poder con que gestio
no sin limitación de facultades Ten el Abogado Pedro Pineda 
Madrid, de este domicilio.— Tegucigalpa, D. C., nueve de 
septiembre de mil novecient<»i sesenta y cinco, — (f) Miguel A. 
Zelaya’'. Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1965.

que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá
brica inicial bondureña, de Ig 
marca denominada:

Ar g e h u n a  M . de Chávez

18 O. 65.

cha treinta de agosto del año 
en curso se admitió la solici
tud que dice: ‘'Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.— Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía I^vensKemiskeFa* 
b r i k B Handelsaktieselskab, 
empresa mercantil danesa, do
miciliada en Ballerup, Dina
marca, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

PÜIEMEIISTIIIN
según el clisé, y según el ad
junto certificado de registro 
N9 1062-1961 del 11 de no
viembre de 1961, inscrita en la 
Dirección de Patentes y Mar 
cas de Fábrica del Reino de 
Dinamarca, marca que ampa
ra, distingue y protege: subs
tancias farmaceú ticas, veteri
narias y sanitarias; alimentos 
para niños y para inválidos, 
emplastos, material para hacer 
vendas; material para la reten
ción de los dientes, ceras den
tales, desinfectantes, prepara
ciones para la destrucción de 
malas hierbas y para destruir 
insectos y bichos verminosos, 
la que, sin distinción de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a tos artículos o a 
los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques y envolto
rios que loe contienen, por me

dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás .documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco,-(fj 
Jorge Fidel Durón*’, Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

18 y 28 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha 
veintidós de septiembre del 
año en curso, se admitió la so- 
eilítud que dice: ' ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la c o mp a ñ í a  American 
Cyanamid Company, una cor
poración del Estado de Maine, 
manufactureros con oficinas 
principales en el To\vnship of 
Wayne, Estado de Nueva Jer
sey, E s t a d o s  Un i d o s  
de América, aegún el poder

según el clisé, marca que am
para. distingue y protege pro
ductos medicinales y farma
céuticos en general, y se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos o en los paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
estampándola, grabándola, y 
en las otras formas general
mente acostumbradas e n el 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tamaño o color, 
para lo cual se a g r e g a n  
los d e á s documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.-Tegucígalpa, D. C., 23 de| 
septiembre de 1965.

ArgentiiiE  U . de GhAvea

18 y 28 O. 65.

agrregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa,í D. C., 
tres de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge Fi
del Durón'\ Lo que se pone 
en conocimiento de) público 
par a los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C-, 22 de 
septiembre de 1965.

A B G B n n u  M . ■■ G a i i

18 y 28 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de julio del año en 
curso, se a d mi t i ó  la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— P O der E j e c u t i -  
v o.— S e c r e t a r í a  de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de la Compañía 
Joseph E. Seágram & Sons 
Limited, una corporación del 
Canadá, domiciliada en 1430 
Peel Street, en la ciudad de 
Montreal, Canadá, manufactu
reros y destiladores, según el 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como mar
ca hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

v . o .
según el clisé, marca que am
para, distingue y p r o t e g e  
whískies. la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial. se aplica o fija a los re
cipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y e n v o l t o r i o s  
y otros envases que los con
tienen. por m 6 d i o de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, mar bet es,  es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo ciul ae

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita Registro y Depósito de una Mar
ca de Fábrica—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Adolfo Gon
zález de Mendoza, mayor de edad, ca
sado, comerciante y residente actual
mente en 10825 S. W. 60 Ave., Estado 
de la Florida, Estados Unidos de Amé
rica, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la misma, 
actuando en mi condición de Gerente 
General de "Exportadora Miraflores, S. 
de R. L,”, Sociedad Mercantil de Te- 
gucigalpa, inscrita en el Número 22, 
Folios del 95 al 106 del Tomo 42 del 
Registro Mercantil de Tegucigalpa, 
comparezco pidiendo el registro y d&. 
pósito de la marca de fábrica que con
siste en ]a palabra:

que le sirve para distinguir, amparar; 
la clase de café que exporta y expende, 
dicha marca se usa grabada sobre los 
sacos que contienen el producto men
cionado, Suplico el trámite de ley y en 
su oportunidad se emita el acuerdo con
cediendo el registro y depósito men
cionado y se me extienda la certifica
ción correspondiente. Acompaño diez 
etiquetas, el Acta Número Uno de la 
Sesión Extraordinaria, celebrada por la 
Asamblea General de Accionistas de la 
Empresa, en el papel sellado por no 
haberse protocolizado aún ni haber te
nido los libros legalizados en la fecha de 
su celebración, la que una vez razonada’ 
me sea devuelta, y no se acompaña 
Contrato de Agencia por ser la misma 
empresa la expendedora. Para que me 
represente confiero poder amplio y bas
tante cuanto en derecho se requiere al 
Abogado Darío Humberto Montes, ma
yor de edad, casado y de este ^ecin
da rio.—Tegucigalpa, D. C., tres de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.~f) Adolfo González de Mendo
za”. Lo que se pone en conocimiento d d  
público para los efectos de ley.—^Tegu- 
cígalpa, D. (i.. 22 de septiembre de 
1965.

Argentina M. ííe Chávez.

7, 18 y 28 O. 65.

La insirascrita, Jefe de la Sección 
de patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Adolfo 
González de Mendoza, mayor de edad, 
casado, comerciante y residente actual
mente en 10823 S. W, 60 Ave., Estado 
de la Florida, Estados Unidos de Amé
rica, de paso por esta ciudad, pero coa 
intenciones de residir en la misma, 
actuando en mi condición de Gerente
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Ceneral de “C iportadera Miraflores, 
S. de R. L.*\ Sociedad Mercantil de 
Tegucigalpa, iaacriu  con el número 22 
folios del 95 al 106 del tomo 42 dcl 
Registro Mercantil de T ^ucigalpa 
comparesoo iñdieodo el registro y de- 
póeito de la marca de fábrica que 
•'onaiste en la palabra:

MARADO
que te sirve para distinguir, amparar 
la clase de café que exporta y expe»' 
de, dicha marca se usa grabada sobre 
loa sacos que contienen el producto 
mencionado. Suidico el trám ite de ley, 
V en su oportunidad se emita el acuer 
do concediendo el registro y depósito 
mencinoado y se me extienda la cer
tificación oorreapondiente. Acompaño 
diex etiquetas, el Acta Número Uno de 
la sesión extraordinaria celebrada por 
la  Asamblea General de Acionistas de 
la  Empresa, en el papel .sellado por 
no haberse protocolizado aún ni haber 
tenido los libras legalizados en la  fecha 
de su celd>raci6n, la que una vez razo
nada me sea devuelta, y no se acom
paña el contrato de agencia por ser la 
misma empresa la  expendedora. Para 
que me represente, confiero poder am
plio y bastante cuanto en derecho se 
requiere;, al Abogado Darío Humberto 
Montes, mayor de edad, casado y de 
este vecindaria—^Tegucigalpa, D. C , 
tres de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— f̂) Adolfo González 
de Mendoea”, Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. G , 22 de sep 
tiembre de 196S.

Argettíina Af. de CAávez.

7, 18 y 28 O. 65.

La infraserka. Jefe de la  Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fecha 
tres de septiendire del año en curso, se 
admitió la soHátud que dice: “Se so
licita Registro y Depósito de una Mar
ca de Fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—^Yo, Adolfo Gon 
zález de Mendoza, mayor de edad, 
casado, oomerdante y residente actual 
mente en 1062S, S. W. 60 Ave., Estado 
de Florida, Estados Unidos de Améri
ca, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la  mi 
actuando en mi condición de Gerente 
General de “ Exportadora Miraflores, 
S. de R. L.“, Sociedad M ercantil de 
Tegucigalpt, inscrita c<« el número 22, 
folios d d  95 ol 106 del tomo 42 del 
Registro Mercantil de Tegucigolpa, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica que con 
siste en la  palabra:

MILD
que le sirve para distinguir, am parar: 
la dase de café que exporta y expende, 
dicha marea se usa grabada sobre loe 
sacos que «ontíenen el producto men 
cionada Suplico d  trám ite de ley, y 
n BU oportunidad se emita d  acuerdo 

concedido d  registro y depédto tncncio* 
Dada y se me extienda la  certificación 
correspondiente. Acampano diez etique
tas, d  Acta Número Uno de la  sesÍMi 
extnordinatia odebtada p<» la  Asaín- 
blea General de Accitmistaa de la  Em
presa, en d  P4 >d sdlado por no haberse 
protocolizado aún ni haber tenido los 
libros legalitadoe en la* fed ta  de su 
edebradón, la que una vez razonada 
me asa devodta y no se acompaña d
cootiato de agenda, por ser la  misma

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Beonomla, 
hace saber: que con fecha nueve de septiembre del aflo en 
curso, se admitió Ja solicitud que dice: “Repfistro de marca de 
fábrica.— Sustitución de Poder.— Poder Ejecutivo.— Secretarla 
de Economía y Hacienda.— Yo. Miguel A. Zelaya, mayor de 
edad, casado, empresario comercial y de este domicilio, en 
representación de Laboratorios lodostriaies Farmacéuticos 
Ecuatorianos, '‘LIFE’', de Quito, Ecuador, según lo acredito 
con el poder adjunto a otra solicitud que se pr esent a,  
comparezco a pedir para mí representada, el registro de la 
marca de fábrica consistente en la palabra:

RAYOCARBONAL
inscrita en Ecuador bajo el N9 332, por un período de veinte 
años. La marea referida s i r v e  para proteger y distinguir 
preparaciones medtcina’ee y farmacéuticas ae toda clase, 
incluso productos biológicos, incluso también toda substancia 
o mezcla de substancias, en combinación química o no, tanto 
de origen mineral como vegetal u orgánico, acondicionada en 
cualquier forma farmacéutica o química y destinadas a usarse 
en el ramo de la medicina y farmacia, para uso humano y/o 
veterinario. La palabra ‘‘RayocarbonaP’ que se pide regis 
trar como marca de fábrica, va e s c r i t a  en caracteres de 
imprenta de toda clase de tipos, colores y tamaños, sola 
acompañada de leyendas viñetas, dibujos, etc., en cualquier 
idioma. Su aplicación y reproducción se hace por toda clase de 
medios de los usados en el comercio, por los sistemas del arte 
tipográOco, de linotipo y similares, ya fuera en alto o en bajo 
relieve, e irá tanto en les productos que ampare como en sus 
envaser, empaques, etc. Acompaño los diez ejemplares de la 
marea, el clisé, el poder agregado a otra solicitud y demás 
documentación del caso. Sustituyo el poder con que gestiono, 
sin limitación de facultades, en el Abogado Pedro P i n e d a  
Madrid, de este domicilio.— Tegucigalpa, D. C., nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Miguel A. 
Zelaya”. Lo que se pone en conocimiento de! público para los 
efectos de ley. - Tegucigalpa, D.C., 13 de septiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h Av e z

18 0. 65.

empresa lá expendedora. Para que me 
teiHeseiite, confiero poder amplio y bas
tante cuanto en derecho se requiere. 

Abogado Darío Humberto Montes, 
mayor de edad, casado, y de este ve
cindario.—Tegucigalpa, D. C , tres de 
septímnbre de mil novecientos sesenta 

cinca—f) Adidfo González de Men
doza”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegncigalps, D. C , 22 de septiembre 
de 1965.

Argentúte M. da Ckávez.

18 y 28 O. C5.

La insfrascrita. Jefe de la  Sección de 
Patentes y Marcos de Fábrica, depen 
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 de oc
tubre d d  año en curso, se admitió la 
solidtud que dice: “Registro de Mor
ca.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— Ên representación de “Bris- 
td-Myers Company”, corporación d d  
Estado de Ddaware, domiciliada en 
630 Fiftb Avenue^ dudad  de New 
Vorh, Salado de New Yoik, Estadw 
Unidos de América, vengo a  pedirle d  
registro de la marca de fabrica inscrita 
en dicha nación con d  número 696.323, 

19 de abril de 1960, por un periodo 
veinte años, para -distinguir: un 

analgésico, ccKiristente en la  palabra:

ma apropiada en el com m io. Presento 
d  poder para que se razone en lo 
cmiducente^ los demás doctunentos de 
ley y d  clisé.—Tegucigalpa, D. C , 13 
de odubre de 1965.—D anid Casco L ” 
Lo que se pone en cemocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C , 14 de octubre de 
I96S.

Argentijia M. de Chava.

18 y 29 O. y 8 N. 65.

La insfrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 de oc
tubre d d  año en curso, ae admitió la 
sedieitud que dice: “Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Economía ) 
Hacienda.—^En representación de “Par- 
ke, Davis & Company”, corporación del 
Estado de Michigan, domiciliada en 
la ciudad de Detroit, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, vengo a  
pedirle d  registro de la  marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el 
número 753.626, d  30 de julio de 1963, 
por un periodo de vdnte años, para 
diatingiiir: una preparación antiartií- 
tico, consistente en la palabra:

EXCEDRIN
la cual se aplica a  los envases, cajas 
empaques que contienen d  producto, 

grabáadda, imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiqnetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra* for-

octubre de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento d d  
público para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigaipá, D. C , 14 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez.

18 y 29 O. y S N. 65.

La insfrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 de oc
tubre d d  año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— Ên representación de Par- 
ke, Davis & Company, corporación del 
Estado de Michigan, domiciliada en la 
ciudad de Detroit, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle d  registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en las palabras

REDI-MEND
separadas por un guión, para distin
guir; vendajes para heridas, en forma 
de rocío (spray); y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone mt lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C , 13 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L ” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.—T ^ e ig a lp a , D. C , 14 de 
octubre de 1965.

Argentina M. de Ckávex. 

18 y 29 O. y 8 N. 65.

n G M A T  E S

ARLEF
y la cual se aidica a los envases, cajas 
7 empaques que contienen d  producto, 
grabándola, imptimiéndida, estampán
dola, per medio de etiquetas qne se les 
adhieren, y en cualquier otra forma 
apropiada en el cmnercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás doruaentoa de ley 

d  disé.—Tegncigdpa, D. C . 23 de

El infrascrito, Secretario del Juzga
do  Primero de Letras de lo OvU, d d  
departamento de Francisco Morazán, d  
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 

celebrarse d  día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a  las nue
ve de la mañana, se rmnataré en pú
blica subasta los siguientes inmuebles: 
“Un lote de terreno dtuado en d  te
rreno denominado “La Burrera”, de 
este Distrito CentraL marcado en d  
plano que mandó levantar d<m Sergio 

Pagoaga, con la  letra B-uno, de 
ochocientas sesenta y ocho varas cua
drados de extenáón superficial, cuyo 
perímetro se describe asi: veinte metros 
en d  primer brazo, mediando calle, 
colinda en parte con d  Lote C-uno, 
d d  Doctor José Ramón Durón, por d  
Norte; en d  segundo brazo, mediando 
calle, diecisiete metros, colinda en 
parte con propiedad de los herederos de 
Santos Soto, por el Occidente; al Sur, 
mediando calle, treinta y cuatro metros, 
con d  Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, a l Este, mediando 
caRe, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muños de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, d d  Ingenien» 
don Luis Martínez Figueioa. Otro lote 
de terreno situado frente al Toncontín. 
en la Colonia Moddo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en d  
plano respectivo con d  N* 89, con una 
extensión superficial de un mil trescien
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 
limites son: d  Norte, avenida de por 
medio, con Lotes Nos. 96 y 97; d  Sor, 
con Lote 87; al Este, con Lotes 
Nos. 100 y 101; d  Oeste, con Lote 
N* 90; dicho lote c<m lo que se refíere 
d  perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la  Avenida E, tieoe 
lá t  riguientea medidas: línea recta,

veinuuR metros, seseMa ceaÚMasi; 
una curva de ooreota gndsi, qniíg 
veintitrés metros, veürtiebws «aém 
tros, coa radio de CMams nea  ̂
ochenta cenlúnetm; losgs ns  neli 4 
trece metros, veinte eeadmetisi; m 
recta de trdnta metra y asvoai f e» 
co centímetros; y, por áhimo fsa »  
rrar el perímetro, ñas recta de «óai». 
cfao metros; doce midsmiioi. Lii h 
muebles anteriormente desoilti, « •  
cuentran inscritos bajo les Mana 
276, Folios 246 y 247 del Tona M 
y Número 201, Fdies dd 4S7 y 4R 
dd Tomo 151 dd Regist» de la Pin 
piedad, a favor d  primeto, dd mm 
Edwin George Zablak, y d  lepnh; i 
favor de Junes L  ahlah. Los ioandhi 
se rematarán pan hacer cfeeini k 
cantidad de doce aúl lenpiiii; ah 
intereses y costas dd jnieio qae d » 
ñor jaedx» George Abnhsm lAMt, 
es en deberie a la fuma «nnerod SI 
Man Sboe Gtmpany heorpanted, de k 
ciudad de New Yoik, Enados IMda 
de América”. Y se advierte, fw pe 
tratarse de segunda licitacián, db a 
aceptarán posturas qne cabra hi da 
terceras partes del avdáo;.—Tegadpd 
pa, D. C, 14 de octulue de 1965

/. £tw£d Idm,
Secntaiia

Dd 18 ol 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario dd Jagdi 
Primero de Letras de h> (M  del 4  
parlamento de Francisco llenáis d 
público en general y para hs dota 
de ley. hsúee sabm: que d  <fis ja»  
once de noñemlMe pfSiíbm, t  la 
nueve de la mañana y en d  Jealge 
ocupa este Despecho, se remstnéaa 
pública subaata loo npift
tes: Finca San Vicenis; la cad emk 
de los terrenos dgnieiites; a) Tara 

d  d tio  denominada Géaep  ̂ 4  
cuatro »»»»"«■»>«» de *»**»"4 egA  
cial, dtaado en jurisdiedáB do h d4i 
de Flores departamento de Gsnapiia, 
que tiene por Iradtest d  Nort̂  t t  
San José de p<u medio, esa ;w|idd 
de Raimundo Boquín y bseedenidd 
Profesor Codos izogmne; da ds 4  
por medio ecn este últtBo; i] 
c«i terrenos de los heredaos dd ñv 
fesor Carlos baguine; si Sir, tn 
terreno de los Vsrdt, y si O ra  
ejidos de la Villa de San Aawwi 
este terreno está incrito e »  d  a sra  
2.148, foRos 178 y 179 dd uw  11 
del Repstro de la Propiedad dd 4 
partsóneato de Comaysgiia; b) U »  
tad d d  teneao llamado la  G ára 
de San José o Los Hoatee, dtii4 
en la aldea Flores, Maakipi* 4  k 
Villa de Son Antonio, depirtsMn 
de Comayagua, compuerta ea k  M» 
lidad de su extensión sapeiñdal, dt da 
caballetiaa, medida modera, Ibauá: 
al Norte, «on terreno de fbegatie M» 
radiaga y demás beredem; ú  Otira 
con terreno de Jooqnhi Orape T *  
dnoo (k  Flotes; y, al Ooddira *■ 
ejido# d d  dtado manici|M de k  Wi 
de San Antonio; orto Mira «  •  
cuenira cacado do alambre y eoMrtá 
de caña de asnear, can vahe mívéi 
de inigwiéti, eetando Imadm om é  
número 2330, folios 4S; #  y 41 dd 
tomo 22 d d  Regktn de k  hepdd  
InmueMo d d  depaitasamm de Om 
yagua; e) Temno derakhadi B 
Coyol, attnado en futkiertfc é  k 
Viña de San Anráia; dqnrtMNrti 
de Comayagua, d  cnal osnrta de eam» 
cabaUeria^ medida muitm, de dme 
plana y pnpia pan k  afdm lw 1 
ganaderia, doulo n p b k  enea a r a  
extensióii, r a  Ihatlm ra e  el )km 
terreno doSmi Joiá,lMyddrtMÍdP» 
de San Antonio; al Erto ik M  de ^  
José, boy do tmrka daeios y prt*» ^
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^ él «te Mobn^ de por medio; «1 
jifH 4  a t e »  cío «a todo su exten- 

del jtttmidióo 
4  |i  de So» Aatmiio; en dicbo 

I» eneaoBtna Ue mejoras si
do acotaniento de piedra de 

■i mnn» a n n a  de ciacuoiu oen- 
riM «m ; ana casa de habitaci6o 
flife ■•dBac^ de piedra, ad<d>e y la. 
É l i  y M)a; doce aaoaanas que fue* 
im dÉUnMato eahivsdas de caña de 
gimt f  tccsata j  ciaco mauxanas 
al» di tewMnv que fuero» preparadas 
p »  ll  semiira de caña, ese terreno 

coa las mejoras se halla 
(09 el númera 2.273, folios 

U ltta l3 S I dd tomo 27 d d  Registro 
ii la hapiedad liunnd>le del depar- 
UMili de CamayagtUL Que pará ma
jal ckiidsd la finca tiene como 480 
BM»UMi de cxtendóa superficial, sien- 
é  m  ñaderas generales; al Nwte, 
dBMi de Stii José, d d  munidpio de 
liMbdeSan Antonio; al Sur. terreno 
4  Im adíora Yarda; al Este, tierras 
ii Sm Jssé, de vatios condueños; 
pMs dd do de este nombre y terreno 
qdd de la aldea de San Antonio, y 
d Oale, teireoo ejidal d d  Municipio 
b ll Villa de Sen Antonio, el cual
a OKacntrá comprendido dentro d d  
Borne Oanado El Coyol, medido á  so
ledad dd Piealútero Joeé Gregorio Bo- 
A  B quien tandúda le fue concedido 
pr d  Presidente de la República, don 
M  Unía Medina y refrendado por 
á feiv Ministro de Hacienda, don 
lA d  PidÜla, en la ciudad de Co- 
aq^H, d  29 de newiembre de 1871 
f0 á  isserito bajo el número 3268, 
bfai dd 318 al 340 del tomo 27 del 
lléAs de la Proidedad Inmudile del 
ilpasiwats de Gsmayagua. Los in- 
aaÉlw anteriormente descritos se re- 
■Min pita coa sa ^oducto cancelar
d I bko Nadonol de Fomento, canü- 
bd di leniiras, intereses y costas, que 
4Mdt adeadando a su muerte e! Pro- 
imr CuIm Izagnim y se advierte que 
pt latiiss de primera licitación no 
a idnitifín posturas que no cubran 
I» dH terceras partes del avalúo de 
L UOOODO, valor asignado por tas 
prM en las escrituras de hipoteca, 
■ttriwiii en esta dudad, el 25 de
qdwbte de 1950̂  por el Notario 
bal Sagaitiime, y d  28 de marzo de 
tKt pw el Notario Elíseo Pérez Ca- 
Um—Tegndgalpa, D. C , 5 de octu- 
m de 1965.

/. Eveiiú Zelítya £.. 
Secretario.

M 110. al 4 N. 65.

Q isfnsetito Seerstario del Juzgado 
 ̂ di Ltins de b  Civfl del depaita- 

MÉi da Francisco MotaBui, ol público 
I gnenl y para lea electos de ley, 
•es atixr: que en b  aindiencia que
t flbbnuá d  (ña miérooles rd n te
S SM bi a las tres de b  tarde, en
t ÍM«1 que ocupa este Despacho se
«ann es púUiea aabssta d  siguiente
meéis: U a  aolir dtaade en d
ads Cmceriqn^ m  b  dudad de
—p g ld i, eoi^oa Emites slgaicnteB:
I Sh; adde tniata y dneo vsrae, más 
' MBSi y bdta es» essa y solar de
«mb Raadteî  mediawb calle; el
Im» cnsimta y tres «ara» Hmiu con 
mt y sdar ds Elena Castillo de
sdé; d Orientê  ssseata y noevo «»• 
»aácsnM»ea^ y Umita os» esM y 
>mm dd safar FsoMado lEaa Zo- 
■di asdando b  esnsien  del Sur;
>̂ d0sN»«ids sesenta y ttaete vara» 
Sdb sw  prsyiafa'd de loan Ar- 

Mi y AMfa «. da Hammorosk me- 
M aeéb;m faadkbe solar se b «

A QUIEN INTERESE:
Loa chequM  quo se  ex

tiendan a  estOB Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra* 

ñ a  N adonoL

construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejes, compuesta do un 
portón y tres piezas hada  b  calle; 
corredor, un apartamiento do dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
etm sua respectivos servidos sanitarios; 
una mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro dormitorios, comedw, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
ooDÜnuáciÓD de la anterior, de adobes, 
compuesta do sab , corredor, un dor» 
mitoiio; cctdna y servicios sanitarios, 
techo de teja, y h acb  el Ocddente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto d
primero de sala, dc«mitorio, corredt», 
cocina y aen id o s sanitarios, y d  se
gundo do una sala y un dtmnitoiio, y 
otra casa h a c b  d  sur de b  anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
c b  b  calle; conedor y servidos sa
nitarios. EHeho inm uebb es de propie
dad de la  señora Gitmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su bver 
con d  número 239, folios 381 y 283 
d d  Tomo 108 d d  Registro de b  Pro
piedad, y se rematará, p a n  con su pro
ducto hacer pago en b  cantidad de
Imnpiras que b  señora de Ward, es 
en deberlo a El Ahorro Hondureno, 
S. A. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores qUfi no cubran lof dos tercios 
d d  avalúo, d  cual asdende a b  canti
dad de ciento cincuenta y sieti mi] 
cuatrodentos cincuenta lempiras.—Te- 
gucigalpa. D. t . .  17 de septiembre de 
1965

Ans/.l II. 'h/iador. 
Secretario,

Del 22 S. al 16 O. 65.

£1 infrascrito. Secretario d d  Juzgado 
2* de Letras de lo G v3 d d  departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en b  audiencb que 
se odebrará en d  local que ocupa este 
Despacho, d  día miércoles veinte de 
octubre d d  corriente año, a las diez 
de b  mañana, se rematará en pública 
ubasta d  siguiente inmueble: "Una 

casa, ctmstrucción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de b -  
drillo de cemento, compuesta de usa 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servidos sanitarios, doa pasillos, cocina 
y sd a r arreglado, ubicada sd trs  un lote 
marcado con d  número diez y ñ e t»  
en la lotiíieadón llamada El Recreo, 
situada entre Tonctmtín y Las Torres;
1 Sur de ComayagSeb, dicho b te  

tiene novecientos tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y  
sus Emites son: ol Norte; b w  número 
quince; al Sur, lote número dies y 
nueve; s i Este; lotes númsros vdnriséfs 
y veintisiete; callo de por m edb; y, al 
Oeste; lote número dien y seis. Dicho 
faunaede es do propiedad del oeñor 
Angd Bércenaa, y se encuentra inscrito 
a sn lá se r con el núraere 354, foUo 
410 del Tomo 105 d d  R o g fa^  de b
Fhigiednd da «sm depnitamenlo; y ss

enutazá p a n  con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiraa que d  
señor Bárcenss, es en deberla a El 
Ahorro Hondoreño, & A. Se advierte 
que por tra tan e  de primera licltodón 
no se admitirán posturas que no cu
bran b a  dos terceras partes d d  avalúo, 

d  cual asciende a b  cantidad de veinte 

y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 

k m ^ n s .—Tegueigalpa, D. C , 17 de 

se tiem bre de 1965.

ifn g d  H. Amador, 
Secretaib.

D d  23 S. al 17 O. 65.

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 

Primero da Letras de lo  Ovil d d  de

partamento de Franebeo M(»a»án, al 

público en general y para los efectos 

de ley, hace saber; que en la audiencb 
d d  dia viernes, veintidós d d  próximo 
mes de octubre; a las nueve de b  ma
ñana, se rematará d  dgtiiente inmueble: 
Una casa, mtuada entre b  ({ninta ave
nida y b  sexta calle de Comayagñda, 
paredes de adobe; entejada, de doce 
varas, veinUnueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
andio por d  b rg o  de la  casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en f«m a 
de mediagua, estando d  corredor forrecb 
de tabla, más una galera de cuatro 
varos y tres cuartos de largo por dos 
varas y m edb  de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en dtmde se mcuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica' 
dones ubicadas en un solar que mide 
dofto varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de ad(^>e8, pertene
cientes a b  propiedad, y Emitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
den» de Guadalupe Flores VaUadares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Ponimite, casa y 
solar de b  señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con d  número 59, folios d d  57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de lo P r»  
piedad de este departamento. F.ste in
mueble se rematará para hacer efectiva 
b  cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y coetos d d  juicio, que d  
señor Pablo R  Zúsiga, es en deberie 
ol señor L ub F, Lázorus, ach-irtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
h a  dos terceras partes d d  avalúa— 
Tegncigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965.

/ .  EvHio Zdofa  £., 
Secretario.

PARA MEIOR SEfiURHIAB
H aga su s pubticodo- 

aes en el dioxio oficial 
LA GACETA, y  procuxe

m ondar los originóles de 

su s ovisos con toda cla

ridad pora evitor equi

vocaciones.

D d 27 & el 20 o .  65.

d *

n -

Ü E m nC íA  MINERA

El infracrito. Encargado de b  Se
cretaria de Estado en d  Despacho de 
Recursos Naturales, para loa fines le
gales, al público hace saber: que con 
fecha 30 de septiembre de 1965, se ad
mitió d  denuncio que dice: "Sa De- 
RiiBcb una Zona Minera.—^Supremo 
Poder Ejecutivo.—^Ministerio de Recur
sos Naturales.—Yo, E u g e n e King 
Freeland, ciudadano norteamericano, 
domicilbdo en este país. Piloto de Lí
neas Aéreas Sahsa, Tecnólc^o en Mi
nerales y propietario de "Arte Mineral 
de Honduras", mayor de edad, casado, 
y de este vecindario, respetuosamente 
comparezco ante Vos, denunciando una 
zona minera de ópalos y otros minerales, 
b  (pie se encu(mtra ubica(b en Las 
Flores, jurisdicción de Gracias, depar
tamento de Lempira, y que consta de 
poco más o mrnios de una extensión 
superficial de doscientas hectáreas, ex
tremo éste que se comprobará cuando 
ese Ministerio decrete su medida; 
referida zona minera se limita así: ai 
Norte, carretera a  Gracias, y el pueblo 
de Las Flores; al Sur, Río Mejocote 
y terrenos libres; al Este, terrenos de 
don Alfonso Enrique, anteriormente de 
doña María Lastenia y la carretera 
Gracias; y, al Oeste, el Río Me jocote; 
este TÍO está en una forma de S, por 
esa razón se ponen los Emites del Río 
Mejocote, en dos lados. Hacemos cons
tar que esta zona minera se encuentra 
mi cerro virgen y en terrenos privados, 
la cual nos proponemos explotar mi 
gran escala; pues poseemos los sufi 
cientes recursos económicos para e! 
desarrollo do la empresa y la que de- 
Ronünaremos "Cucamonga”. Acompaña 
mos mapa.—Tegucigalpa, D. C , 13 de 
septiembre de 1965.—f ) Eugene F. 
Freeland.”—Tegucigalpa, D. C., octubre 
2 de 1965.

Luis Alonso Pineda Botris,
Encargado de b  Secretaría 

de Recursos Naturales.

18 y 28 O., y 8 N. 65.

R E M A T E S

£1 infraacrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Lettaa de lo G vil d d  de
partamento de Fnneiaoo Horaxán, al 
pnblieo en general y  para loa efectos 
de k y , hace saber; que en b  andieiicU 
eeñdada para d  cEa viernes veintinueve 
de pctnbre; a b a  aneve de b  mañana, 

en d  local que ocupa eate De^wcho, 
ee rematará en púMlcn anbesta d  ia- 

aigttieoto: "Terreno deswmú- 
"Vlade]", dtonde en jorisdioelÓB

d d  municipio de Cedro*, de eate de
partamento, constante de cuarenta y 
Bueve cabellerioa y óchenla y dos cuer
das enedzadaa, lim itado: al Norte; 
tierra de loa señoree Reyes: el Sur. 
sitio de b e  vednos de T obaga; al 
Este, terreno de deña Dionlab Garín; 
y, al Oeste, terreno de doña' Evailsta 
Durón, inmueble dood* se encuentno 
construidas las mejoras siguientes: una 
escueb, una capiUo, una vivienda de 
dos pisos, una oocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una eaaa para vigi
lantes, una galera de b  aferra y ocho 
viviendas más. Inscrito a  favor de b  
Sodedad Aserradero San Antoitio, S. 
de R  L., de esto domicilio, bajo el 
número 61, foUoa d d  85 al 87 d d  To
mo 13f d d  Repstro de b  Propie(bd 
Iiunttdde de esto departamento. El m- 
moeble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que b  
expresada Sodedad adeude a l Banco 
Nadtmal de Fom anta Se edvietto que 
por tratarse (b  primera Udtacióa no 
se adraitiián posturas que no cubran 
los dos tordos de L 4A7SOLOO; valor 
asignado por laa partes e» b  escritura 
de hipoteca autorizada en esta dudad 
d  doa da octubre de mil novecientos 
esmita y tres, por d  Notorio Justíniaao 

yáaquez.—Tegudgalpa, D. C , 28 de 
'Ptieuibre de 1965.

£pe&> Zelaya, 
Secretoria

Dd 1» al 26 O. 65.

El infrascrito, Seerstario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil d e 1 Dei»rtsmeoto 
de Francisco Morazán, ai pú- 
btiro en general y para los 
efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia a celebrarse el 
din martes diecinueve de oc
tubre del corriente año, a laa 
nueve de la mañana, se remata
rá el siguiente inmueble: Lotes 
número uno, cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque 
L. de cuatro mil ochocientas 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé- 
«imsB de v ar a  cuadrada, e! 
que mide y limita al Norte, 
treinta metros seis centíme- 
trop. con lote número o n o. 
bloque M, calle de por medio, 
al Sur, treinta y aeis metros, 
once eentfmetroB, con lotes 
tres, cuatroy cinco del bloque
K. calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o díecíréia metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos. tres, cuat ro,  
seis, ocho, diez, doce y cstor* 
ee, dei bloque L, y al Oeste, 
ochenta y seis metros, tilinta 
y ocho centimetroH, con lotes 
doa, tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se en 
euentra en el lugar deno
minado **La Primaren**, si
tuado al Sur y a inmediacio 
nea de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
•rque. Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H. Me- 
rrisra. bajo el Número 78, Fo
lio 98 al ^  del Tomo 133. del 
Registro dé ia Propiedad de 
este deportsmenta Este in
mueble se rem atará para 
»eer efectiva la cantidad de 
Diea |MÜ Seisdentoa Satent»
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Aviso del Colegio de Abogados
El ** Colegio de Abogados de Honduras'% hace saber: que 

el doce de los corrientes quedó legalmente constituido y  que en 
la misma fecha tomó posesión la Junta Directiva de dicho 
Organismo y que, por consiguiente, el plazo de dos meses a que 
se refiere el Artículo 82 de la Ley Orgánica, vencerá el doce de 
diciembre del año en curso, advirtiéndose que la inscripción ha 
quedado abierta.— Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1 % 5 .

A r t u r o  R a m ó n  B a r a h o n a ,
Sicretirto d«l üoleglo de Aboi;&doi de Hondurat,

18 y 30 O. y 11 N. 65.

C O N V O C A T O R I A

Emisión de Acciones
Por medio de la presente se pone en conocimiento de 

los señores accionistas de la entidad comercial, de este do* 
micilio, que gira bajo la denominación de '̂ Químicas Di* 
nant de Centroamérica, S. A. de C. V.,'* que el Consejo de 
Administración, en cumplimiento de lo acordado en la 
última Asamblea General de Accionistas, ha emitido la 
cantidad de 2.500 ÍDos Mil Quinientas) Acciones, con un 
valor nominal de Lps. 100.00 (Cien Lempiras) por ac
ción. Sirva esta comunicación, a efecto que los señores 
accionistas ejerciten, si lo tienen a bien, el derecho que les 
confiere el Artículo 139 del Código de Comercio.— Teguci
galpa, D. C., 5 de octubre de 1965.

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

7 y 18 O. 65.

EL BANCO DE HONDURAS, S. A.
Convoca a los señores Accionistas a la Asamblea Ge

neral Ordinaria que tendrá lugar el viernes 29 de octubre 
de 1965, a las cuatro de la tarde en el local de la Oficina 
Central en la cual se tratarán los siguientes asuntos:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Elección de miembros de la Junta Directiva y

Comisarios.
3. Asuntos Generales.

En caso de no celebrarse por no haber el quorum legal, 
se convoca para el día siguiente, en el mismo lugar y horei 
ya expresado.

LA JUNTA DIRECTIVA
11, 18 y 28 O. 65.

y Seis Lempi r as ,  Veinti
dós Centavos, fL 10.676.22), 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y cos
as del juicio, que el señor Cal
vin H. Merriam es en deberle 
al Banco de la Propiedad, S. 
A. Y se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras par
tes del avalúo o más.— Te* 
gucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1965.

J. EVELIO ZELAYA, 
Srio.

Del 6 al 15 O. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

El infrascrito, Secretario del Juzgado
Segundo de Letras de lo Civil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
püljlieo en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día lunes veinticin-
co de octubre del año en curso, a la* 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente mueble: 
“La Barbería Hondura?, ubirada en el 
barrio F,1 Centro, de esta capital, que 
contiene lo siguiente: 4 sillones, 7 es-
pejos grandes, 4 gabinetes, 2 máquinas 

j eléctricas de cortar pelo, 4 lijeras, 1 
'abanico eléctrico para masaje* faciales, 
i 1 vitrina grande y demás adminículos 
: propios del taller, dicha barbería es 
jde propiedad del señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 

Ipagó en cantidad de lempiras que es 
’en deberle a la señora María Cri-tina 
'.^guirre de 5o*a. '‘cmo pensicn alimen-
1 j
' ;íi ia rara su* b. r*.
'.ierte que por tratarse de íici-
tación no se admitirán postura* que no 

[Cubran los oos tercios del avalúo, el 
[cual asciende a la cantidad de ocho 
¡mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C , 6 de 
Octubre de 1965.

Edith Rivera, 

Secretaria.

Del 8 al 20 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace* saber: 
que en la audiencia a celebrar-
se el día viernes veintidós de 
octubre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, se 
rematará el s i g u i e n t e  
inmueble: Un terreno de cua-
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “El Rincón’^ de la 
jurisdicción H» este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
con terrenos de Martin Mon-
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Ton-

seca.y al Poniente, con herede
ros d.e Moneada ya menciona
do; inmueble que se encuentra 
inscrito a favor d e J. Al
fonso Mejía, con el número 
165, folios 190 y 191 del Tomo 
126 dei Registro de la Propie
dad de e s t e  departamento. 
Este inmueble se rematará 
para hacer efectiva la" can-
tidad de Diez Mil Lempiras, 
más los intereses y costas del 
juicio Ique el señor J. Al-
fonso Mejía, es en deberle al 
señor Arturo Moneada Ordo- 
ñez. Dicho inmueble ha sido 
valorado por el Perito nom-
brado Florentino AJvarez Al- 
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lempiras, Y se ad-
vierte que por tratarse de 
segunda licitación será hábil 
cualquier postura. —»Tegud- 
galpa, D. C.,"30 de septiembre 
1965.

J. Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 8 al 18 O. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Intibucá, hace 
constar que este Juzgado con 
fecha trece de septiembre del 
corriente año, declaró a Ana- 
cleto, Marina, Adrián y Betsa* 
bé Mejía Villanueva, herede
ros testamentarios de su di
funto padre legítimo, don 
Anacleto Mejía Muñoz, repre
sentados estos dos últimos por 
el Abogado don Salvador La- 
rios y a su hija adoptiva Anto
nia Gómez, concediéndoles la 
posesión ef^̂ etiva de dicha he-
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos ab intestato de 
igual o mejor derecho. Lo 
que se publica para los efectos 
de ley.~La Esperanza, 5 de 
octubre de 1965.

M i g u e l  M a n z a n a r e s  A . ,  
Secretario.

18 O. 65.

Vúne de la 2a. págate

Acuerdo N* 679

l>gucigal|ia. O, C, 5 jatíí *. 
] % 2.

\  isto para resolver el Oficio 
'  use rito por el señor Armando Moíjií. 
Kn( argado de la Sub-Seerttaria de 
bernación, Justicia y Seguridad Póbir 
ca, contraída a pedir se dnuetn u 
señor Roben Manín Beasem, mutr 
de edad, casado. Abogado, de oaciost- 
lidad norteamericana y de este vero- 
dario, la cantidad de <L 200.00) d» 
( íetnos lempiras, pagados como garas- 
tía por su permanencia en el país (ow 
extranjero.

Resulta: Que al oficio se aroiti)>aM 
el recibo talonario número 152T0(i de 
íer ha 18 de noviembre de 1961, a ím  
de Rol)ert Martin Benson, mediant'*« 
cual se acredita haber depositad̂ - a 
i-auiidad cuya devolución se .«oliri'i

Considerando: Que de roníonndsi 
< 011 el Artículo 2*' del Decreto Less- 
latlvn N’ 74 de 10 de febrero de 
el depósito a que están obügadúr la 
extranjeros que deben pernianwer ra 
el país, les será devuelto despuc* « 
tic* meses de su increso.

Considerando; Qeu por el defó-Jle 
de ((ue se hace mérito, fue entetado íoü 
18 de noviembre de- 1%1, habiraJí 
transcurrido por consiguiente los tre 
meses a que -e lefiere la ley.

Hor tanto; 
públira.

1-1 Presidente de b Re

Al t ama:

Que por la Tesoreria General lie !j 

iícj'úldíca, Se deuielva al señor M-n 

M.ciiií Beiis.,-ii. de generales indiiiL-. 

I.! I a II tí dad de (L 200.00) doscrttis 

Icmjliras, de que se ha hecho laéríta.- 

( :omuníque.*e.

R. \ ‘lUEI>A Mowle

Et Secretario de Estado en los Dfs- 
1 lachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Ariss.

COTIZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BII.LETES GIROS MONED.4 AIETAUCA
Compra Venia Compra Venta Compra Vente

D6Iar ............................ L 1.98 L 2.0? L 2 00 L 2 02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R..............  0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ......................  0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.28n43
Peso Mexicano ..........  0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES I.E M IilA g

Libra Esterlina .......................................... .....................  I  2.80 L 5.60
Franco B elga  ................................................................... 0,0202 0.0404
Franco Francés ................................................. ......................... 0.2040 0.40BQ
PYanco Suizo ...............................................................................  0,2806 0.461J
M arco A lem án ......... ................................................................... 0.2517 OJSOti
Florin ......................................................................... ...................... 0 2781 0.56tt
Ct^ona Sueca .................. ................................................ 0.1947 0.S804
P eseta  ....................................................................-.........................  0.0168 0.Q3M
Lira .......*.................. 0.001602 0.00S101
Dólar Canadiense......................... .................................... 0.9262 1.804

BANCO CENTRAL DE BOMDOBli
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